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GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 581/1993, de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra doña María Pilar Badia Jove, en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
cioines se ha acordado sacar a la venta en tercera
y pública subasta, por término de veinte días, sin
sujeción al tipo pactado en la escritura para la pri-
mera que era de 26.500.000 pesetas, la finca espe-
cialmente hipotecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que, 7, tercera planta, el próximo día 17 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, bajo las siguientes
condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado a tal efecto, una can-
tidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 de la
valoración.

Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que serán a
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar compuesta de sótano des-
tinado a garaje, de superficie construida 41,11
metros cuadrados y planta baja, de superficie cons-
truida 154,40 metros cuadrados. Está situada en
término municipal de L’Ametlla del Vallés. Su solar,
que lo constituye la parcela número 48 de la urba-
nización «Santacreu», con grandes desniveles, ocupa
una superficie de 1.035 metros cuadrados. Inscrita
al Registro de la Propiedad de Granollers, núme-
ro 2, al tomo 1.995, libro 63, folio 47, finca núme-
ro 3.995.

Asimismo, se hace constar que la publicación del
presente edicto servirá de notificación en legal forma
a los demandados para el caso de que la notificación
personal resultase negativa, así como que en caso
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer-
za mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep-
tuándose el sábado.

Dado en Granollers a 4 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario.—35.802.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 89/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «F. H. Credit Entidad de Financiación,
Sociedad Anónima», representada por don Carlos
Alberola Martínez, contra don Jorge Mestres Qua-
drany, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días, por el tipo pactado en la escritura que es de

30.000.000 de pesetas la finca especialmente hipo-
tecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que, 7, tercera planta, el día 16 de septiembre de
1998, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que serán a
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Sexta.—Y en prevención para el caso de que no
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda
señalar segunda subasta para el día 16 de octubre
de 1998, a las doce horas, con las mismas con-
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y asi-
mismo y en prevención se acuerda señalar tercera
y última, sin sujeción a tipo, para el día 16 de
noviembre de 1998, a las doce horas, con las mismas
condiciones expresadas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Casa sita en la La Garriga, calle Pou, 18, paraje

Els Tremolencs, compuesta de planta baja y piso.
Se halla sobre una porción de terreno que ocupa
una superficie de 37.706,28 palmos cuadrados. Ins-
crita al tomo 1.992, libro 99, folio 211, finca número
4.685 del Registro de la Propiedad número 2 de
Granollers.

Asimismo, se hace constar que la publicación del
presente edicto servirá de notificación en legal forma
al demandado para el caso de que la notificación
personal resultase negativa, así como en caso de
suspenderse alguno de los señalamientos por fuerza
mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep-
tuándose el sábado.

Dado en Granollers a 21 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario.—35.797.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 21/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell, repre-
sentada por don Carlos Alberola Martínez, contra
doña María del Mar Gómez García y don Rogelio
Rodríguez Juárez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días por el tipo pactado en la escritura
que es de 6.388.250 pesetas la finca especialmente
hipotecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que, 7, tercera planta, el día 29 de septiembre
de 1998, a las diez horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que serán a
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Sexta.—Y en prevención para el caso de que no
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda
señalar segunda subasta para el día 27 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las mismas con-
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y asi-
mismo y en prevención se acuerda señalar tercera
y última, sin sujeción a tipo, para el día 24 de
noviembre de 1998, a las diez horas, con las mismas
condiciones expresadas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Departamento número 41 o vivienda
situada en el piso quinto, puerta primera, escalera A,
del bloque XXIII en el polígono industrial «Rie-
ra-Marsá», calle Libertad, 5, de Montornés del
Vallés. Ocupa una superficie de 72,50 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 860, libro 38, folio 52,
finca número 3.637 del Registro de la Propiedad
número 1 de Granollers.

Asimismo, se hace constar que la publicación del
presente edicto servirá de notificación en legal forma
a los demandados para el caso de que la notificación
personal resultase negativa, así como en caso de
suspenderse alguno de los señalamientos por fuerza
mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep-
tuándose el sábado.

Dado en Granollers a 1 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario.—35.799.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 246/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa de Catalunya, representada por
don Carlos Alberola Martínez, contra doña Otilia
Martínez Martínez y don Manuel Martínez Mar-
tínez, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días por el tipo pactado en la escritura que es de
14.350.000 pesetas la finca especialmente hipote-
cada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que, 7, tercera planta, el día 29 de septiembre de
1998, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.


